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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Decreto 78/2026, de 15 de abril, por el que se regula el reconocimiento de la 
condición de familia monoparental en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

I

La importancia de reconocer a la familia como institución fundamental de la sociedad 
aparece consagrada en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea del 
año 2000, en cuyo artículo 33.1 establece que «se garantiza la protección de la familia en 
los planos jurídico, económico y social».

Esta protección se hace aún más necesaria en aquellas familias que conllevan un 
especial factor de vulnerabilidad, y en este sentido, el Parlamento Europeo aprobó el 
25 de octubre de 2011 una resolución específica sobre la situación de las madres 
solteras [2011/2049(INI)], instando a los Estados miembros como responsables, a que 
establecieran los mecanismos necesarios para garantizar unas condiciones razonables 
para las madres solteras y para sus hijos e hijas y a que adaptasen sus políticas 
públicas a los diferentes modelos y situaciones familiares para acabar con la situación 
de discriminación en la que se encuentran las personas progenitoras únicas desde los 
puntos de vista social y económico.

Posteriormente, la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional 
de los progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE del 
Consejo, compele a los Estados miembros a desarrollar medidas adaptadas al ámbito de 
las familias monoparentales.

Finalmente, se ha impulsado por la Comisión Europea, la Estrategia Europea para 
la Igualdad de Género 2020-2025, en la que se valoran las dificultades de conciliación 
laboral y cuidados, entre otras, en las familias monoparentales, indicando la necesidad 
de disponibilidad, para este colectivo, de escuelas infantiles, protección social y ayuda 
domiciliaria.

Por su parte, la Constitución Española dispone en el artículo 39.1 que los poderes 
públicos asegurarán la protección social, económica y jurídica de la familia. En línea 
con lo anterior, el Estatuto de Autonomía para Andalucía garantiza en el artículo 17, la 
protección social, jurídica y económica de la familia, para proseguir en su artículo 61.4 
disponiendo que corresponde a nuestra Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
en materia de promoción de las familias y de la infancia, que, en todo caso, incluye las 
medidas de protección social y su ejecución.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.c) del Decreto 161/2022, de 9 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad, la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de 
Género y Diversidad, tiene atribuida en materia de familias, entre otras, la competencia 
de dirección y coordinación de las políticas en materia de familias monoparentales.

Asimismo, con el objetivo de establecer un marco de intervención para el apoyo a las 
familias andaluzas y siendo conscientes de que los cambios sociales han ido generando 
nuevas formas familiares, el Consejo de Gobierno, con fecha 30 de julio de 2024, 
aprobó el I Plan de Familias de Andalucía 2024-2025, en el que se prevén, entre otras 
actuaciones, medidas específicas dirigidas a las familias monoparentales.
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II

En la actualidad, la complejidad y diversidad de modelos familiares es una realidad 
innegable que debe ser reconocida y abordada por los poderes públicos, para dar 
respuesta a las nuevas necesidades sociales. La Administración de la Junta de Andalucía 
reconoce estas singularidades sociológicas y asume la responsabilidad en la puesta 
en marcha de medidas que consoliden y atiendan a todas las familias, de manera 
especial a aquellas que por diversas circunstancias sociofamiliares se conviertan en más 
vulnerables.

Según datos de la Encuesta Continua de Hogares de 2020 del Instituto Nacional 
de Estadística, en España hay 1.944.800 hogares monoparentales, formados por una 
sola de las personas progenitoras con hijos o hijas, lo que supone el 10,4% del total 
de los hogares. La mayoría de los hogares monoparentales están encabezados por 
mujeres a cargo de sus descendientes, constituyendo el 81% del total frente al 19% 
constituidos por hombres. En Andalucía, los hogares monoparentales ascienden a 
329.100, lo que supone el 10,1% de los hogares andaluces. Igualmente, la mayoría de los 
hogares monoparentales en Andalucía están encabezados por mujeres a cargo de sus 
descendientes, constituyendo el 84,4% del total.

Por otro lado, según el análisis del tipo de hogar de la Encuesta de Presupuestos 
Familiares del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en el año 2024 en 
Andalucía existen 3.381.074 hogares, de los cuáles 322.756 eran hogares formados 
por una persona adulta con hijos, lo que equivale al 9,55% sobre el total de hogares 
andaluces.

Entre los problemas fundamentales a los que tienen que hacer frente estas familias 
se encuentran los económicos, la conciliación de la vida laboral con el cuidado de sus 
hijos e hijas, la sobrecarga de responsabilidades, los laborales y los relacionados con 
la vivienda. Según los datos de la última Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) del 
Instituto Nacional de Estadística (INE), relativo al año 2024, publicada recientemente, los 
hogares monoparentales son los más expuestos a la pobreza y exclusión social.

Así pues, con la pretensión de lograr la necesaria protección y apoyo a las familias 
monoparentales en el marco de la política de protección a las familias en Andalucía, 
se hace imprescindible articular un procedimiento de acreditación de las mismas, 
determinando los criterios que definan la condición de familia monoparental, lo que 
permitirá su reconocimiento y por ende su apoyo y protección.

El objetivo principal del presente decreto es el reconocimiento de las familias 
monoparentales en el ámbito territorial de Andalucía y la identificación de las mismas 
como grupo social que requiere una atención especial y diferenciada en las políticas 
sociales de familias. La entrada en vigor de este marco regulador traerá consigo un 
incremento de la seguridad jurídica de las familias monoparentales que contarán con un 
título válido en todo el territorio de la Comunidad Autónoma que acredite dicha condición, 
especialmente en relación a los servicios que pudieran corresponderles y las ayudas 
de las que pudieran ser beneficiarias, en los procedimientos de gestión y tramitación de 
prestaciones por parte de las diferentes Consejerías.

Por tanto, resulta necesaria una regulación específica, que establezca un 
procedimiento de reconocimiento de la condición como familias monoparentales que 
garantice la igualdad de oportunidades a todas estas familias en Andalucía y facilite la 
crianza de sus hijos e hijas.

III

La norma consta de 21 artículos, 5 disposiciones adicionales, 1 disposición derogatoria 
y 3 disposiciones finales. En la disposición adicional segunda se señala la regulación de 
los beneficios y ayudas para las familias que se les haya reconocido la condición de 
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familia monoparental, sin perjuicio de las especialidades por razón de materia tributaria 
prevista en la disposición adicional cuarta. Por otro lado, la disposición adicional tercera 
prevé un plan anual para la comprobación del cumplimiento de los requisitos del título de 
familia monoparental.

Por último, la disposición final primera incorpora la modificación de los artículos 10 
y 14 del Decreto 172/2020, de 13 de octubre, por el que se regula el procedimiento para 
el reconocimiento de la condición de familia numerosa y su categoría, la expedición, 
renovación, modificación o revocación del título y del carné de familia numerosa, en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con la finalidad de adaptarlo a la realidad social 
de la juventud andaluza y en aras de una mayor simplificación administrativa. En este 
sentido, se ha constatado que la edad de permanencia de los hijos e hijas en el hogar 
familiar se ha dilatado como consecuencia de la duración de los estudios y del tiempo 
necesario para que las personas jóvenes puedan contar con independencia económica 
para conformar un proyecto de vida propio e independiente al de sus padres y madres. 
Por esta razón, resulta necesario implementar este cambio normativo, teniendo en 
cuenta para la vigencia inicial del título el momento en el que cumpla los 26 años de edad 
el último o última de los hijos o hijas que reúna los requisitos para el mantenimiento del 
derecho a ostentar la condición de familia numerosa previstos en la Ley 40/2003, de 18 
de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. Igualmente, se incorpora una 
nueva disposición adicional al citado Decreto 172/2020, de 13 de octubre, para regular un 
plan anual de comprobación de los requisitos para la obtención y mantenimiento del título 
de familia numerosa.

En el contenido y tramitación de este decreto se han observado los principios de 
buena regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como el 
principio de la perspectiva de igualdad de género prevista en los artículos 5 y 6.2 de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Conforme a los principios de necesidad y eficacia, este proyecto normativo 
está justificado ante la falta de visibilidad y de reconocimiento social de las familias 
monoparentales, lo que hace necesario proporcionar un marco procedimental para el 
reconocimiento y acreditación de este modelo familiar en el ámbito de la Comunidad de 
Andalucía para que puedan así beneficiarse de una mayor protección social.

En virtud del principio de proporcionalidad, la regulación de esta norma respeta la 
distribución competencial cubriendo el vacío normativo en esta materia. También obedece 
al principio de seguridad jurídica, ya que se incorpora de forma coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico para generar un marco normativo predecible, creando un entorno 
de certidumbre.

Igualmente obedece al principio de transparencia, puesto que se ha permitido la 
participación ciudadana antes, con la consulta pública previa realizada de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 octubre, de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y durante el proceso de elaboración de la norma, 
con el trámite de audiencia e información pública mediante la publicación en el portal de 
transparencia de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Y, por último, se ha cumplido en este proyecto normativo el principio de eficiencia y se 
fomenta, entre otras cosas, la transversalidad de la actuación administrativa, optimizando 
los recursos públicos.

En la tramitación de la elaboración de este decreto se ha incorporado la Memoria de 
Análisis de Impacto Normativo (MAIN) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. En la citada 
Memoria se han recogido las alegaciones y aportaciones realizadas en los trámites 
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de consulta pública previa, audiencia e información pública, así como en los informes 
preceptivos emitidos en el procedimiento de elaboración del presente decreto.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los artículos 21.3, 27.8, 44.1 y 
46.2 de la Ley 6/2006, de 24 octubre, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, de acuerdo con el Consejo Consultivo 
de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 15 de 
abril de 2026.

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
El presente decreto tiene como objeto regular el reconocimiento de la condición de 

familia monoparental y/o en situación de monoparentalidad en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como determinar los requisitos y el procedimiento para la 
obtención del título que acredite dicha condición.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de este decreto serán de aplicación a las familias monoparentales 

y en situación de monoparentalidad cuyas personas integrantes se encuentren residiendo 
de forma ininterrumpida en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
durante, al menos, los seis meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

En el caso de personas beneficiarias de protección internacional de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de 
la protección subsidiaria, así como de mujeres víctimas de violencia de género, se les 
eximirá del requisito establecido en el párrafo anterior.

Artículo 3. Concepto de familia monoparental y en situación de monoparentalidad.
1. Se entenderá por familia monoparental la unidad familiar compuesta por una sola 

persona progenitora y una o más personas descendientes vinculadas a ella por filiación 
o adopción que dependan en exclusiva económicamente de ella. A los efectos de este 
decreto, se equiparará a la condición de persona progenitora aquella que ejerza, en 
exclusiva, tutela, medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica, guarda con 
fines de adopción o acogimiento familiar, en defecto de los que ejercen la patria potestad, 
respecto de las personas que dependan de la misma.

2. Asimismo, se entenderá por familias en situación de monoparentalidad aquella 
unidad familiar en la que, aunque haya dos personas progenitoras, se produzca alguna 
de las siguientes situaciones:

a) Aquella en la que el padre o la madre que tenga la guarda o custodia exclusiva 
de las hijas y los hijos no perciba la pensión por alimentos, establecida judicialmente 
o en convenio regulador, durante cuatro meses consecutivos o alternos en el periodo 
de los doce meses anteriores a la presentación de la solicitud, siempre que haya sido 
declarado mediante sentencia judicial firme y no la siga percibiendo en el momento de tal 
presentación.

b) Cuando la persona progenitora con personas dependientes a cargo sufra abandono 
de familia por parte de la otra persona progenitora de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 226 del Código Penal, declarado mediante sentencia judicial firme.

c) Cuando la progenitora con personas dependientes a cargo haya sido víctima de 
violencia de género por parte del otro progenitor de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2024, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género.

d) En los supuestos de ingreso hospitalario, en centro penitenciario u otros supuestos 
de ausencia temporal forzada de una de las dos personas progenitoras que le impidan 
ejercer las responsabilidades familiares que se vengan prolongando durante al menos 
un año, siempre que los ingresos anuales de la unidad familiar no superen el 200% 
del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), incluidas las pagas 
extraordinarias.

Artículo 4. Requisitos y condiciones para el reconocimiento de familia monoparental.
1. Para que se reconozca y mantenga la condición de familia monoparental, las 

personas descendientes relacionadas en el artículo anterior tienen que cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Tener menos de 26 años.
No obstante, cuando la persona descendiente tenga un grado de discapacidad igual 

o superior al 33%, grado II o III de dependencia o esté incapacitada para trabajar, no se 
tendrá en cuenta este límite de edad.

b) Convivir con la persona progenitora en el mismo domicilio.
c) Depender económicamente de la persona progenitora. Se considera que se 

mantiene la dependencia económica cuando:
1.º �La persona descendiente obtenga unos ingresos no superiores, en cómputo anual, 

al 150% del IPREM, incluidas las pagas extraordinarias, o esté incapacitada para 
el trabajo, y la cuantía de su pensión, si la percibiese, no exceda en cómputo anual 
de dicho importe, salvo que percibiese pensión no contributiva por invalidez, en 
cuyo caso no operará tal límite.

2.º �La persona descendiente contribuya al sostenimiento de la familia, y la persona 
progenitora esté incapacitada para trabajar, jubilada o sea mayor de 65 años de 
edad, siempre que los ingresos de ésta no sean superiores, en cómputo anual, al 
200% del IPREM, incluidas las pagas extraordinarias.

A estos efectos, se considerarán ingresos o rentas computables, cualesquiera bienes 
y derechos derivados tanto del trabajo como del capital, así como los de naturaleza 
prestacional, tomados por su importe íntegro.

2. En ningún caso podrá obtener la condición de persona beneficiaria del 
reconocimiento de familia monoparental la persona viuda o en situación equiparada 
que hubiera sido condenada, por sentencia firme, por la comisión de un delito doloso de 
homicidio en cualquiera de sus formas cuando la víctima fuera su cónyuge o pareja, ex-
cónyuge o ex-pareja o persona que hubiera estado ligada a ella con una relación afectiva 
análoga o persona con quien compartía descendencia.

3. Ninguna persona podrá formar parte, a los efectos previstos en esta norma, de dos 
unidades familiares al mismo tiempo.

4. A los efectos de este decreto, se entenderá por persona incapacitada para trabajar 
aquella que tenga reducida su capacidad de trabajo en un grado equivalente al de la 
incapacidad permanente total, absoluta o gran incapacidad.

Artículo 5. Categoría de las familias monoparentales y en situación de 
monoparentalidad.

Las familias monoparentales o en situación de monoparentalidad se clasifican en dos 
categorías:

1. Especial:
a) Las familias monoparentales con dos o más personas descendientes o a su cargo 

supliendo el ejercicio de la patria potestad.
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b) Las familias monoparentales cuando los ingresos anuales de la unidad familiar, 
divididos por el número de integrantes, no superen en cómputo anual el 200% del IPREM 
vigente, incluidas las pagas extraordinarias.

c) Las familias monoparentales con una persona descendientes o a su cargo supliendo 
el ejercicio de la patria potestad, siempre que tenga reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, grado II o III de dependencia, la incapacidad permanente 
total, absoluta o la gran incapacidad.

d) Las familias monoparentales en las que la persona progenitora tenga reconocido 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, grado II o III de dependencia, 
la incapacidad permanente total, absoluta o la gran incapacidad.

e) Las familias monoparentales en las que la persona que encabeza la unidad familiar 
sea víctima de violencia de género.

2. General:
El resto de las familias monoparentales o en situación de monoparentalidad que no 

se clasifican en categoría especial.

Artículo 6. Título de familia monoparental.
1. Las familias monoparentales o en situación de monoparentalidad se reconocerán 

con un título que les permita su acreditación oficial en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, a los efectos de este decreto, que será expedido, 
previa solicitud y comprobación de las condiciones que dan derecho al mismo, por la 
Consejería competente en materia de familias. Dicho título se denominará título de familia 
monoparental.

2. Los títulos de familia monoparental expedidos por la Administración de la Junta de 
Andalucía serán accesibles a través de Carpeta Ciudadana y tendrán la consideración 
de copia electrónica auténtica. Podrán descargarse a través del punto de acceso general 
electrónico y sede electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía, así como 
desde las aplicaciones móviles específicas, según lo previsto en la normativa vigente 
sobre administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización 
organizativa de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Pérdida de la condición de familia monoparental.
La condición de familia monoparental o en situación de monoparentalidad se perderá:
a) Cuando la persona progenitora contraiga matrimonio o constituya pareja de hecho 

de acuerdo con la legislación vigente.
b) En el momento en que la unidad familiar deje de cumplir cualquiera de las 

condiciones establecidas en este decreto para tener ese reconocimiento.

CAPÍTULO II

Procedimiento de reconocimiento de la condición de familia monoparental

Artículo 8. Inicio del procedimiento.
El procedimiento de expedición, renovación y modificación del título de familia 

monoparental se iniciará a solicitud de cualquier persona con capacidad legal integrante 
de la unidad familiar.

Artículo 9. Presentación de solicitud.
1. La solicitud de expedición, renovación y modificación del título de familia 

monoparental se formalizará mediante el impreso normalizado que figura en el anexo 
de este decreto, que estará disponible y actualizado en la sede electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía (https://www.juntadeandalucia.es/).
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2. La solicitud irá dirigida a la Delegación Territorial de la Consejería competente en 
materia de familias correspondiente a la provincia de residencia de la persona solicitante 
y se presentará preferentemente por medios electrónicos a través de la sede electrónica 
de la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio que pueda ser presentada 
mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Los documentos públicos extranjeros que se aporten junto a la solicitud deberán 
estar acompañados de traducción oficial y debidamente legalizados.

4. Las personas interesadas tienen derecho a no aportar documentos que ya 
se encuentren en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración de la Junta de Andalucía 
podrá consultar o recabar dicha documentación salvo que la persona interesada se 
opusiera a ello.

5. La oposición de la persona interesada a las consultas a través de los sistemas de 
verificación de datos requerirá la aportación de la respectiva documentación acreditativa, 
en cuyo caso, junto con el impreso de la solicitud debidamente cumplimentado, se 
acompañará copia de la documentación requerida de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 10. Documentación.
A la solicitud de reconocimiento de familia monoparental deberá acompañarse 

la siguiente documentación, salvo aquélla que la persona interesada haya dado 
consentimiento expreso para su consulta en el formulario normalizado del anexo de este 
decreto:

1. Documentación general:
a) Documentación acreditativa de los datos personales:

1.º �Personas con nacionalidad española: Documento nacional de identidad de las 
personas integrantes de la unidad familiar mayores de catorce años o personas 
menores de edad que lo posean. En caso de que las personas menores de 
edad no dispongan de este documento, deberán aportar certificado literal de 
nacimiento.

2.º �En el caso de residentes en países comunitarios o en algunos de los estados 
incluidos en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, acreditación de 
la inscripción en el Registro Central de Extranjeros mediante el certificado de 
Registro de ciudadano de la Unión Europea y documento de identidad del país 
de origen de todas las personas que integran la unidad familiar.

3.º �En el caso de personas extranjeras, deberán aportar documento de 
identificación de extranjero (NIE) de todas las personas que integran la unidad 
familiar, y permiso de residencia en vigor.

b) Documentación acreditativa de la condición de unidad familiar, según el caso:
1.º �Certificación registral individual o copia del libro de familia, donde conste el 

nacimiento de los hijos o hijas o, en su defecto, copia de los certificados de 
nacimiento. En el caso de que las personas que integran la familia figuren en 
distintos libros de familia se aportará copia de todos ellos.

2.º �Certificado de empadronamiento de las personas integrantes de la unidad 
familiar que vayan a figurar en el título de familia monoparental, expedido, como 
máximo, dentro de los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de 
solicitud.

3.º �Declaración responsable de la persona progenitora de no constituir pareja de 
hecho ni haber contraído matrimonio con otra persona.

2. Documentación específica que debe constar, además de la general indicada en el 
apartado anterior, en función de los diferentes supuestos contemplados en los artículos 
3 y 4:
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a) La adopción, tutela, acogimiento familiar, guarda con fines de adopción o cualquier 
medida de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica que conlleve suplir el ejercicio 
de la patria potestad, se justificará mediante la correspondiente copia de la resolución 
judicial o administrativa que la acuerde.

b) En el supuesto en que la madre o el padre tenga la guarda o custodia exclusiva 
de las hijas o los hijos, copia de sentencia judicial o convenio regulador ratificado judicial 
o notarialmente donde se determine la custodia de los hijos o hijas o resolución judicial 
firme de medidas paternofiliales donde se establezca la obligatoriedad de pensiones de 
alimentos.

c) En caso de fallecimiento de una de las personas progenitoras, copia del certificado 
de defunción, si no consta en el libro de familia.

d) En el supuesto de que la persona progenitora con hijos o hijas a cargo no perciba 
la pensión de alimentos por parte de la otra persona progenitora en los términos 
establecidos en el artículo 3.2 a), copia de la resolución judicial firme que determine el 
incumplimiento de la prestación de alimentos.

e) En el supuesto de que la persona progenitora con personas dependientes a cargo 
haya sufrido abandono de familia por parte de la otra persona progenitora de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 226 del Código Penal, copia de la resolución judicial firme 
que acredite dicha circunstancia.

f) En caso de que la progenitora haya sido víctima de violencia de género, se acreditará 
mediante copia de la sentencia condenatoria por cualquiera de las manifestaciones de la 
violencia contra las mujeres previstas en la Ley Orgánica 1/2024, de 28 de diciembre, una 
orden de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. También podrán 
acreditarse esta situación mediante informe de los servicios sociales, de los servicios 
especializados, o de los servicios de acogida de la Administración Pública competente 
destinados a las víctimas de violencia de género.

g) En el supuesto de ingreso en centro penitenciario, se acompañará certificado 
acreditativo expedido por el organismo competente en materia penitenciaria.

h) En el supuesto de ingreso hospitalario u otros supuestos que conlleven ausencia 
temporal forzada de una de las dos personas progenitoras que le impida ejercer las 
responsabilidades familiares por un periodo igual o superior a un año, documentación 
acreditativa de esta situación.

i) En el caso de personas que tengan reconocida un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento, el grado II o III de dependencia o la incapacidad permanente 
total, absoluta o la gran incapacidad, copia del documento acreditativo de tal extremo 
expedido por el organismo competente por razón de la materia.

j) Para el supuesto de no autorizar al órgano gestor para obtener los datos económicos 
directamente de la Agencia Tributaria, el requisito de la dependencia económica y de 
los ingresos anuales de la unidad familiar, se acreditará mediante la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del último ejercicio disponible 
de las personas que integran la unidad familiar. Para el caso de no existir obligación 
de presentar dicha declaración, esta circunstancia deberá estar debidamente acreditada 
mediante la correspondiente certificación que contenga las imputaciones de rendimientos 
que consten a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, así como con el 
certificado de prestaciones de la Seguridad Social, en su caso.

k) En el supuesto de personas beneficiarias de protección internacional, 
documentación acreditativa de esta esta situación de conformidad con la Ley 12/2009, de 
30 de octubre.
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Artículo 11. Subsanación de la solicitud.
Si, presentada la solicitud, ésta no reuniera los requisitos exigidos para el 

reconocimiento de la condición de familia monoparental o no se acompañara de los 
documentos preceptivos, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de 
diez días, subsane la falta o presente los mismos, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que será dictada en los 
términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 12. Órgano competente para la tramitación y resolución.
La competencia para el reconocimiento, renovación y modificación del título de familia 

monoparental recaerá en la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería 
con competencias en materia de familias, correspondiente a la provincia donde resida la 
persona solicitante.

Artículo 13. Resolución y notificación.
1. El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes de expedición, renovación 

o modificación del título de familia monoparental será de tres meses, contados desde 
la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico único de la 
Administración u organismo competente para su tramitación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada por silencio positivo.

Artículo 14. Régimen de recursos.
La resolución del procedimiento no agotará la vía administrativa y contra la misma 

podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico de la misma, de 
acuerdo con los plazos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 15. Contenido del título.
El contenido mínimo e indispensable para asegurar la eficacia del título será el
siguiente:
a) Referencia expresa a que el mismo está expedido al amparo del presente decreto y 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Número de orden del título.
c) Categoría correspondiente.
d) Nombre y apellidos de todas las personas que integran la familia monoparental, así 

como número de Documento Nacional de Identidad o Número de Identidad de Extranjero, 
y fecha de nacimiento de las personas descendientes, en su caso.

e) Fecha de expedición del título y/o, en su caso, de última renovación.
f) Fecha límite de duración de los efectos del título.

Artículo 16. Carné individual.
1. Para acreditar la condición de familia monoparental, se expedirá un carné individual 

para cada una de las personas que la componen, según el modelo establecido por la 
Consejería competente en materia de familias.

2. El carné individual deberá contener el nombre, apellidos y número del documento 
oficial de identidad de la persona titular de este, así como los datos recogidos en las 
letras b), c), e) y f) del artículo 15 del presente decreto.

Artículo 17. Fecha de efectos.
Los beneficios concedidos por el reconocimiento de familia monoparental 

comenzarán a surtir efectos desde la fecha de presentación de la solicitud del título de 
familia monoparental.



00
33

64
53

 Número 75 - Martes, 21 de abril de 2026
página 5217/10

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Artículo 18. Vigencia del título.
1. Con carácter general, la vigencia del título estará determinada por el mantenimiento 

de las condiciones y requisitos establecidos en los artículos 3 y 4.
2. No obstante, el título tendrá una vigencia especial en los siguientes supuestos:
a) En el caso de título concedido por violencia de género, la vigencia del título será de 

cinco años.
b) En caso de impago pensión de alimentos, abandono familiar, situación de 

privación de libertad, ingreso en centros sanitarios u otros supuestos que conlleven 
ausencia temporal forzada de una de las personas progenitoras que le impida ejercer 
las responsabilidades familiares, el título tendrá vigencia anual, renovable por periodos 
iguales mientras dure la circunstancia de la que trae causa.

c) En el supuesto de acogimiento familiar temporal, el título tendrá una vigencia de la 
misma duración que la acordada en la resolución de acogimiento.

Transcurrido el plazo de vigencia especial, si no se solicita la correspondiente 
renovación, el título dejará de surtir efectos.

3. Los efectos dejan de producirse tanto en el momento en que se agota el plazo 
de vigencia establecido en el título, como en el momento en que dejan de cumplirse los 
requisitos de condición de familia monoparental.

Artículo 19. Renovación y modificación de títulos.
1. Cuando las circunstancias que determinaron la vigencia especial en el artículo 

18.2.b) y c) se prolonguen más allá del plazo establecido en el título de familia 
monoparental, este podrá renovarse, previa solicitud de la persona interesada, por un 
plazo no superior al inicialmente acordado. Dicha solicitud deberá presentarse dentro de 
los tres meses anteriores a la fecha de vencimiento del título.

2. El título de familia monoparental deberá modificarse o dejarse sin efecto cuando 
varíe el número de personas integrantes de la unidad familiar o las condiciones que 
dieron motivo a la expedición o posterior renovación del título, en su caso, y ello suponga 
cambio de categoría o pérdida de la condición de familia monoparental, así como cuando 
alguna de las personas descendientes deje de reunir las condiciones para formar parte 
de la unidad familiar, aunque ello no suponga modificación de la categoría en que está 
clasificada o la pérdida de tal condición.

3. La solicitud de renovación o modificación del título debidamente cumplimentada, 
irá acompañada de la documentación que acredite la causa que justifique la ampliación 
del plazo o en su caso, la variación producida.

4. En los casos de títulos de familia monoparental de categoría especial, esta se 
mantendrá, aunque solo quede una persona descendiente que cumpla las condiciones 
para formar parte del título establecidas en el artículo 3. No obstante, en ese caso la 
vigencia del título se entenderá exclusivamente respecto de las personas integrantes de 
la unidad familiar que continúan cumpliendo las condiciones para formar parte de este.

Artículo 20. Obligaciones.
Las personas que formen parte de la unidad familiar a la que se haya reconocido 

la condición de familia monoparental, están obligadas a comunicar a la Consejería 
competente en materia de familias cualquier variación que se produzca en la unidad 
familiar o en alguna de las circunstancias tenidas en cuenta para el reconocimiento de 
la situación de monoparentalidad contempladas en el artículo 3.2 del presente Decreto, 
siempre que deba ser tenida en cuenta a efectos de modificación o extinción del título, en 
el plazo máximo de los tres meses siguientes a la fecha en que se produzca la misma.

Artículo 21. Facultades de comprobación y revocación.
La Consejería competente en materia de familias podrá comprobar en cualquier 

momento el mantenimiento de las circunstancias y de los requisitos que acrediten la 
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conservación del derecho al título de familia monoparental y, en su caso, revocar el título, 
previa audiencia a las personas interesadas.

Disposición adicional primera. Régimen de compatibilidad de títulos.
El título de familia monoparental previsto en el presente decreto es compatible con el 

título de familia numerosa expedido de conformidad con la normativa vigente, si bien los 
beneficios de la misma clase o naturaleza derivados de dichos reconocimientos no serán 
acumulativos, salvo que una normativa específica establezca lo contrario.

Disposición adicional segunda. Beneficios y ayudas para los títulos de familias 
monoparentales.

1. La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 
regulará los beneficios y ayudas correspondientes a las familias a las que se haya 
reconocido la condición de familia monoparental y promoverá su aplicación en el resto 
de administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía así como en el 
ámbito de las entidades privadas.

2. La norma reguladora de cada ámbito sectorial que corresponda a la Administración 
de la Junta de Andalucía, determinará las condiciones de acceso a los beneficios y 
ayudas para las familias monoparentales.

3. Las disposiciones normativas vigentes de cada ámbito sectorial que contemplen 
regulaciones específicas para las familias monoparentales seguirán surtiendo efectos.

Disposición adicional tercera. Plan de comprobación del cumplimiento de requisitos 
en los títulos de familias monoparentales.

El órgano competente en materia de familias elaborará anualmente un plan de 
actuación para la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
obtención y el mantenimiento del título de familia monoparental de cada una de las 
personas que forman parte del mismo, de conformidad con lo establecido en el presente 
decreto.

Disposición adicional cuarta. Especialidades por razón de materia tributaria.
Los beneficios fiscales para familias monoparentales se regirán por lo dispuesto en 

la normativa tributaria específica en los términos previstos en la Ley 5/2021, de 20 de 
octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional quinta. Protección de datos personales.
1. Los tratamientos de datos personales derivados de la aplicación del presente 

decreto se adecuarán a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y demás normativa de aplicación en la 
materia.

2. El responsable de la actividad de tratamiento del procedimiento de reconocimiento 
de la condición de familia monoparental en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, será el órgano directivo con competencias en materia de familias.

3. Los datos personales son legítimamente tratados conforme a los artículos 39.1 de 
la Constitución y 17 y 61.4 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.1. e) del RGPD.

4. Las finalidades del tratamiento de datos personales del procedimiento regulado 
en el presente decreto, son las relativas a la gestión de la obtención, renovación o 
modificación del título y carné de familia monoparental, que comprende la recogida, 
registro, organización, estructuración, conservación, modificación, extracción, consulta, 



00
33

64
53

 Número 75 - Martes, 21 de abril de 2026
página 5217/12

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

utilización, habilitación de acceso e interconexión de la expedición, modificación y 
renovación.

5. Conforme al principio de minimización, los datos se consideran adecuados, 
pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son tratados y 
queda justificada la necesidad y adecuación de cada uno de ellos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.1. c) del RGPD.

6. Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el 
Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad y los requisitos del Real Decreto 4/2010, de 8 
de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de 
la Administración Electrónica, o norma que la sustituya.

7. El tratamiento de datos se reservará exclusivamente al personal que, en razón 
de sus funciones, necesite acceder a la información, debiendo guardar el deber de 
confidencialidad.

8. Las personas interesadas en este procedimiento pueden ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y de no 
ser objeto de decisiones individualizadas a sus datos personales.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 

establecido en este decreto.

Disposición final primera.	 Modificación del Decreto 172/2020, de 13 de octubre, 
por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la condición de familia 
numerosa y su categoría, la expedición, renovación, modificación o revocación del título y 
del carné de familia numerosa, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Uno. Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue:
«Artículo 10. Vigencia y efectos del título.
1. El título de familia numerosa tendrá una vigencia inicial que vendrá determinada 

por las características propias de cada unidad familiar y, con carácter general, se tendrá 
en cuenta el cumplimiento de los 26 años de edad del último o última de los hijos o hijas 
que reúna los requisitos para el mantenimiento del derecho a ostentar la condición de 
familia numerosa previstos en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre. La vigencia del título 
mantendrá sus efectos durante todo el período de vigencia al que se refiera la resolución 
de expedición, modificación o renovación, mientras subsistan las circunstancias de la 
unidad familiar que dieron lugar a su expedición.

2. El plazo de vigencia del título variará en función de las condiciones de la familia 
solicitante y estará condicionada por:

a) En el caso de que el último hijo o la última hija que conste como persona beneficiaria 
de un título de familia numerosa no estuviera realizando los estudios a los que se refiere 
el párrafo segundo del artículo 3.1.a) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, en el 
momento de cumplir los 21 años y hasta el cumplimiento de los 26 años de edad, la 
familia estará obligada a comunicarlo a la Administración, produciéndose la extinción del 
título. Igualmente comunicará a la Administración esta circunstancia en el momento en 
que cualquier otro hijo o hija entre los 21 y los 26 años de edad deje de cumplir este 
requisito, perdiendo en ese momento la condición de persona beneficiaria del título de 
familia numerosa.

El título seguirá en vigor, aunque el número de hijos o hijas que cumplen las 
condiciones para formar parte del título sea inferior al establecido en el artículo 2 de la 
mencionada Ley 40/2003, de 18 de noviembre, mientras al menos uno o una reúna las 
condiciones previstas en su artículo 3. No obstante, en estos casos la vigencia del título 
se entenderá exclusivamente respecto de las personas integrantes de la unidad familiar 
que sigan manteniendo las condiciones para formar parte del mismo.
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b) En caso de personas nacionales de terceros países, excluidas las de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, se tendrá en cuenta el plazo de vigencia de residencia legal en 
España de todas las personas integrantes de la unidad familiar que den derecho al 
reconocimiento de la condición de familias numerosas.

c) En caso de que el título sea clasificado de categoría especial por razón de ingresos 
anuales, será necesaria su comprobación anual en los términos establecidos en el 
artículo 5.3.c) de este decreto.

3. En todo caso, la validez del título quedará condicionada al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre.

4. Los beneficios concedidos a las familias numerosas surtirán efectos desde la fecha 
de presentación de la solicitud de reconocimiento o de renovación del título, siempre que 
la resolución administrativa que se dicte sea favorable a tal reconocimiento.

5. La pérdida de la condición de familia numerosa conllevará la obligación de devolver 
tanto el título como los carnés individuales de familia numerosa al órgano que realizó su 
expedición o renovación, en el plazo de un mes.

La utilización del título o de los carnés tras haber perdido la condición de familia 
numerosa podrá ser considerada como infracción grave, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 18.3.b).5.ª de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre».

Dos. Se modifica el artículo 14, que queda redactado como sigue:
«Artículo 14. Periodo de validez del carné individual.
1. El carné individual de familia numerosa tendrá validez desde la fecha en que la 

persona titular se incorpore por primera vez al título de familia numerosa y mantendrá 
sus efectos durante el periodo de vigencia determinado en cada caso en el artículo 10 del 
presente decreto.

2. El carné de familia numerosa seguirá teniendo vigencia en los siguientes supuestos:
a) Cuando exista custodia compartida, el carné de los hijos o hijas comunes 

mantendrá la vigencia mientras sigan reuniendo las condiciones necesarias para su 
expedición, sin perjuicio de los acuerdos a los que hubieran llegado ambos ascendientes 
para intercambiar la titularidad y en consecuencia la validez de sus respectivos carnés y, 
en su caso, el de los hijos o hijas no comunes.

b) Cuando, por aplicación del artículo 6 párrafo segundo de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, existan personas integrantes de la unidad familiar que sigan cumpliendo las 
condiciones para formar parte del título de familia numerosa, el carné seguirá vigente 
para estas.»

Tres. Se modifica la «Disposición adicional única» que pasa a ser «Disposición 
adicional primera» y se incorporan dos nuevas disposiciones adicionales que quedan 
redactadas con el siguiente tenor literal:

«Disposición adicional segunda. Plan de comprobación del cumplimiento de requisitos 
en los títulos de familias numerosas.

El órgano competente en materia de familias elaborará anualmente un plan de actuación 
para la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención y el 
mantenimiento del título de familia numerosa de cada una de las personas que forman 
parte del mismo, de conformidad con lo establecido en la normativa de referencia.

Disposición adicional tercera. Especialiades por razón de materia tributaria.
Los beneficios fiscales para familias numerosas se regirán por lo dispuesto en 

la normativa tributaria específica en los términos previstos en la Ley 5/2021, de 20 de 
octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía».

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 

familias para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de 
este decreto.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2026 

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DOLORES LÓPEZ GABARRO
Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias  

e Igualdad
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SOLICITUD

(Página de )

Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 

EXPEDICIÓN/RENOVACIÓN/MODIFICACIÓN DE TÍTULO DE FAMILIA MONOPARENTAL. 
(Código de procedimiento: 25706)
Decreto por el que se regula el reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
(antes de cumplimentar los datos, lea las instrucciones)

EXPEDICIÓN RENOVACIÓN Nº TÍTULO: MODIFICACIÓN Nº TÍTULO:

CATEGORÍA DE FAMILIA MONOPARENTAL CONCEDIDA: GENERAL ESPECIAL

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
1.1 DATOS DE LA PERSONA TITULAR
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE: FECHA DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD: ESTADO CIVIL: SEXO:
H M

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

GRADO DE DISCAPACIDAD: REVISABLE:
SÍ
NO

FECHA DE REVISIÓN: DEPENDENCIA:

INCAPACIDAD PERMANENTE PARA TRABAJAR:

TOTAL PARA LA PROFESION HABITUAL ABSOLUTA PARA TODO TRABAJO GRAN INCAPACIDAD

INGRESOS POR: TRABAJO PENSIÓN CONTRIBUTIVA PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA OTROS

CUANTÍA INGRESOS:
RESIDENCIA EN ANDALUCÍA DURANTE MÁS DE SEIS MESES ININTERRUMPIDOS:

SÍ
NO

PERSONA BENEFICIARIA DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL: MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GENERO:

1.2 DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE: SEXO:
H M

TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: CORREO ELECTRÓNICO:

ACTUA EN CALIDAD DE:

1 8 ANEXO I
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2. NOTIFICACIÓN
Marque solo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de
notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico:  Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

3. CONDICIÓN DE MONOPARENTALIDAD SOLICITADA
Señale cuál de las siguientes considera que representa su situación:

A) Unidad familiar en la que existe una persona progenitora con la siguiente situación:

El núcleo familiar está compuesto por una sola persona progenitora y una o más personas descendientes vinculadas a ella
por filiación, adopción, tutela, medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica, acogimiento familiar o guarda con
fines de adopción que dependan económicamente en exclusiva de ella.

B) Unidad familiar en la que existen dos personas progenitoras pero se produce alguna de las siguientes situaciones:

Aquella en la que el padre o la madre que tenga la guarda o custodia exclusiva de las hijas y los hijos y no perciba la
pensión por alimentos, establecida judicialmente o en convenio regulador, durante cuatro meses, consecutivos o alternos,
en el periodo de los doce meses anteriores a la presentación de la solicitud, siempre que haya sido declarado mediante
sentencia judicial firme y no la siga percibiendo en el momento de tal presentación.

Cuando la persona progenitora con personas dependientes a cargo sufra abandono de familia por parte de la otra persona
progenitora de acuerdo con lo establecido en el artículo 226 del Código Penal, declarado mediante sentencia judicial firme.

Cuando la progenitora con personas descendientes a cargo haya sido víctima de violencia de género por parte del otro
progenitor.

En los supuestos de ingreso hospitalario de una de las dos personas progenitoras que le impida ejercer las responsabilidades
familiares que se venga prolongando durante al menos un año, siempre que los ingresos anuales de la unidad familiar no
superen el 200 % del IPREM, incluidas las pagas extraordinarias.

En los supuestos de ingreso en centro penitenciario de una de las dos personas progenitoras que le impida ejercer las
responsabilidades familiares que se venga prolongando durante al menos un año, siempre que los ingresos anuales de la
unidad familiar no superen el 200% del IPREM, incluidas las pagas extraordinarias.

Otros supuestos de ausencia temporal forzada de una de las dos personas progenitoras que le impidan ejercer las
responsabilidades familiares que se vengan prolongando durante al menos un año, siempre que los ingresos anuales de la
unidad familiar no superen el 200 % del IPREM, incluidas las pagas extraordinarias.
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4. UNIDAD FAMILIAR
DATOS DE LAS PERSONAS DESCENDIENTES INTEGRANTES DE LA UNIDAD FAMILIAR CON DERECHO A BENEFICIO DE MAYOR A MENOR EDAD

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE/NUHSA: FECHA DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD: SEXO:
HOMBRE MUJER

PARENTESCO CON LA PERSONA SOLICITANTE:

HIJO

MEDIDAS DE APOYO AL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA

ACOGIMIENTO PERMANENTE

ACOGIMIENTO TEMPORAL HASTA GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN

CONVIVENCIA CON LA PERSONA TITULAR:
SÍ
NO

MOTIVO DE NO CONVIVENCIA:

GRADO DE DISCAPACIDAD: REVISABLE:
SÍ
NO

FECHA DE REVISIÓN: DEPENDENCIA:

INCAPACIDAD PERMANENTE PARA TRABAJAR:

TOTAL PARA LA PROFESION HABITUAL ABSOLUTA PARA TODO TRABAJO GRAN INCAPACIDAD

INGRESOS POR:

TRABAJO PENSIÓN CONTRIBUTIVA PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA OTROS CUANTÍA INGRESOS:

DATOS DE LAS PERSONAS DESCENDIENTES INTEGRANTES DE LA UNIDAD FAMILIAR CON DERECHO A BENEFICIO DE MAYOR A MENOR EDAD

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE/NUHSA: FECHA DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD: SEXO:
HOMBRE MUJER

PARENTESCO CON LA PERSONA SOLICITANTE:

HIJO

MEDIDAS DE APOYO AL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA

ACOGIMIENTO PERMANENTE

ACOGIMIENTO TEMPORAL HASTA GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN

CONVIVENCIA CON LA PERSONA TITULAR:
SÍ
NO

MOTIVO DE NO CONVIVENCIA:

GRADO DE DISCAPACIDAD: REVISABLE:
SÍ
NO

FECHA DE REVISIÓN: DEPENDENCIA:

INCAPACIDAD PERMANENTE PARA TRABAJAR:

TOTAL PARA LA PROFESION HABITUAL ABSOLUTA PARA TODO TRABAJO GRAN INCAPACIDAD

INGRESOS POR:

TRABAJO PENSIÓN CONTRIBUTIVA PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA OTROS CUANTÍA INGRESOS:
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4. UNIDAD FAMILIAR (Continuación)
DATOS DE LAS PERSONAS DESCENDIENTES INTEGRANTES DE LA UNIDAD FAMILIAR CON DERECHO A BENEFICIO DE MAYOR A MENOR EDAD

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE/NUHSA: FECHA DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD: SEXO:
HOMBRE MUJER

PARENTESCO CON LA PERSONA SOLICITANTE:

HIJO

MEDIDAS DE APOYO AL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA

ACOGIMIENTO PERMANENTE

ACOGIMIENTO TEMPORAL HASTA GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN

CONVIVENCIA CON LA PERSONA TITULAR:
SÍ
NO

MOTIVO DE NO CONVIVENCIA:

GRADO DE DISCAPACIDAD: REVISABLE:
SÍ
NO

FECHA DE REVISIÓN: DEPENDENCIA:

INCAPACIDAD PERMANENTE PARA TRABAJAR:

TOTAL PARA LA PROFESION HABITUAL ABSOLUTA PARA TODO TRABAJO GRAN INCAPACIDAD

INGRESOS POR:

TRABAJO PENSIÓN CONTRIBUTIVA PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA OTROS CUANTÍA INGRESOS:

5. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad:

Que en el día de hoy, la situación familiar expuesta coincide con la que figura en el libro de familia y que las personas
descendientes computables, a efectos de esta petición, viven en el domicilio familiar.

No haber contraído matrimonio con otra persona ni formar pareja de hecho.
Que existe dependencia económica de los descendientes respecto de la persona progenitora.
La persona descendiente carece de ingresos superiores, en cómputo anual, al 150% del IPREM vigente, incluidas las pagas
extraordinarias.
La persona descendiente está incapacitada para el trabajo y la cuantía de su pensión (si la recibe) no supera en computo
anual el 150% del IPREM vigente, salvo que percibiese pensión no contributiva por invalidez, en cuyo caso no existirá tal
límite.
La persona descendiente contribuye al sostenimiento de la familia, y la persona progenitora está incapacitada para trabajar,
jubilada o es mayor de 65 años de edad, siempre que los ingresos de ésta no sean superiores, en cómputo anual, al 200% del
IPREM, incluidas las pagas extraordinarias.
Que son ciertos los datos consignados en esta solicitud, que la documentación que se adjunta es una copia idéntica del
documento original, que cumplo las condiciones requeridas para acceder al objeto de esta solicitud y que estoy enterado/a
de la obligación de comunicar a la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de familias correspondiente
a la provincia de mi residencia cualquier variación que se produzca y que pueda dar lugar a la modificación o extinción del
título.

6. DERECHO DE OPOSICIÓN
6.1 OPOSICIÓN DATOS DE IDENTIDAD

Me opongo a la consulta de mis datos de identidad a través del sistema de verificación de datos de identidad y aporto copia
del DNI/ NIE o certificado literal de nacimiento, en su caso, de todas las personas integrantes de la unidad familiar menores
de 14 años.
Declaro que he informado a las personas mayores de 14 años integrantes de la unidad familiar que se requiere hacer la
consulta de sus datos de identidad y que éstas no han autorizado a la Delegación Territorial de la Consejería competente en
materia de familias a la consulta pertinente, procediéndose a adjuntar a este formulario el documento que acredita su
identidad ( DNI/NIE).
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6. DERECHO DE OPOSICIÓN (Continuación)
6.2 OPOSICIÓN DATOS DE PERMISO DE RESIDENCIA LEGAL

Me opongo a la consulta sobre el permiso de residencia legal a través del sistema de verificación de datos y aporto mi
permiso de residencia legal y el de todas las personas integrantes de la unidad familiar menores de 14 años.

Declaro que he informado a las personas mayores de 14 años integrantes de la unidad familiar que se requiere hacer la
consulta sobre su permiso de residencia legal y que éstas no han autorizado a la Delegación Territorial de la Consejería
competente en materia de familias la consulta pertinente, procediéndose a adjuntar en este formulario el documento que
acredita su permiso de residencia legal.

6.3 OPOSICIÓN DATOS DE RESIDENCIA
Me opongo a la consulta de mis datos de residencia a través del sistema de verificación de datos de residencia y aporto
certificado de empadronamiento de todas las personas menores de 14 años.

Declaro que he informado a las personas mayores de 14 años integrantes de la unidad familiar que se requiere hacer la
consulta de sus datos de residencia y que éstas no han autorizado a la Delegación Territorial de la Consejería competente en
materia de familias la consulta pertinente, procediéndose a adjuntar en este formulario el documento que acredita su
residencia (certificado de empadronamiento).

6.4 OPOSICIÓN DATOS DE DISCAPACIDAD/DEPENDENCIA
Me opongo a la consulta de mis datos de discapacidad y/o dependencia a través del sistema de verificación de datos, así
como a las de mi/s hijos/as menores de 14 años y aporto la resolución de reconocimiento de la discapacidad y/o dependencia
correspondiente.
Declaro que he informado a las personas mayores de 14 años integrantes de la unidad familiar que se requiere hacer la
consulta de datos de discapacidad y/o dependencia y que éstas no han autorizado a la Delegación Territorial de la Consejería
competente en materia de familias la consulta pertinente, procediéndose a adjuntar a este formulario el documento que
acredita el reconocimiento de la discapacidad y/o dependencia correspondiente.

7. CONSENTIMIENTO EXPRESO
Autorizo para que la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de familias de mi provincia de residencia
consulte mis datos de ingresos económicos y los de todas las personas integrantes de la unidad familiar menores de 14 años.

NO CONSIENTO y aporto la documentación acreditativa.

Me opongo a que la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de familias correspondiente a mi provincia
deresidencia consulte mis datos de ingresos económicos y aporto la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas del último ejercicio disponible o, en su defecto, certificación que contenga las imputaciones de rendimientos que
consten a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria así como el certificado de prestaciones de la Seguridad Social, en
su caso.

NO CONSIENTO y aporto la documentación acreditativa.

Declaro que he informado a las personas mayores de 14 años integrantes de la unidad familiar que se requiere su
consentimiento explícito para consultar sus ingresos económicos y que estas han autorizado a la Delegación Territorial de la
Consejería competente en materia de familias dicha consulta.

NO CONSIENTO y aporto la documentación acreditativa.

Declaro que he informado a las personas mayores de 14 años integrantes de la unidad familiar que se requiere su
consentimientoexplícito para consultar sus ingresos económicos y que éstas no han autorizado a la Delegación Territorial de
la Consejería competente en materia de familias dicha consulta, procediéndose a adjuntar a este formulario declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio disponible o, en su defecto, certificación que contenga
las imputaciones de rendimientos que consten a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria así como el certificado de
prestaciones de la Seguridad Social, en su caso.

NO CONSIENTO y aporto la documentación acreditativa.

8. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

8.1. DOCUMENTACIÓN A APORTAR DE MANERA OBLIGATORIA EN TODOS LOS CASOS
Certificación registral individual o copia del libro de familia donde conste el nacimiento de los hijos/as.

8.2. DOCUMENTACIÓN A APORTAR DE MANERA OBLIGATORIA SEGÚN EL CASO
Copia de la resolución judicial firme que acredite el incumplimiento de la prestación de alimentos.
Copia de la resolución judicial firme que acredite el abandono de familia en los términos descritos en el articulo 3.2 del
Decreto.
Resolución judicial o administrativa que acuerde la adopción, tutela, acogimiento familiar, guarda con fines de adopción o
cualquier medida de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica.
Copia del certificado de defunción, si no consta en el libro de familia, en caso de fallecimiento de una de las personas
progenitoras.
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8. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
8.2. DOCUMENTACIÓN A APORTAR DE MANERA OBLIGATORIA SEGÚN EL CASO (Continuación)

Copia de la sentencia condenatoria por un delito de violencia de género; o de la orden de protección o cualquier otra
resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima; o bien informe del Ministerio Fiscal que indique la
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género; También podrá acreditarse esta situación
mediante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida de la Administración
Pública competente destinados a las víctimas de violencia de género.
Certificado acreditativo expedido por el organismo competente en materia penitenciaria, en los supuestos de ingreso en
centro penitenciario.
Documentación acreditativa de la situación alegada, en los supuestos de ingreso hospitalario u otras circunstancias que
conlleven ausencia temporal forzada de una de las dos personas progenitoras que le impida ejercer las responsabilidades
familiares por un periodo igual o superior a un año.
Documentación acreditativa de la condición de persona beneficiaria de protección internacional.
Documentación acreditativa de la condición de persona autorizada o representante de la persona que solicita el título.

8.3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR DE MANERA OBLIGATORIA SI NO SE HA PRESTADO CONSENTIMIENTO PARA
CONSULTA O SE HAN OPUESTO A LA MISMA

8.3.1. DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA IDENTIDAD:
- Personas con nacionalidad española:

DNI de los miembros de la unidad familiar mayores de 14 años o menores que lo posean.
Certificado literal de nacimiento para los menores de 14 años que no posean DNI o NUHSA (Numero de Historia de Salud de
Andalucía.

- Residentes comunitarios o perteneciente a estados incluidos en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo:
Documento de inscripción en el Registro de Ciudadano de la Unión Europea.
Documento de identidad del país de origen de todas las personas que integran la unidad familiar.

- Nacionales de otros estados no pertenecientes a la Unión Europea o de estados incluidos en el Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo:

Documento de identificación de la persona extranjera en España (NIE).

8.3.2. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS DATOS DE RESIDENCIA:
Certificado de empadronamiento de las personas integrantes de la unidad familiar que vayan a figurar en el título de familia
monoparental, expedido, como máximo, dentro de los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud.

8.3.3. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS DATOS DE PERMISO DE RESIDENCIA LEGAL:
Permiso de residencia en vigor.

8.3.4.DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS DATOS DE DISCAPACIDAD/DEPENDENCIA/INCAPACIDAD PARA TRABAJAR:
Copia del documento acreditativo de tal extremo expedido por el organismo competente por razón de la materia en el
supuesto de personas con discapacidad, incapacidad para trabajar o situación de dependencia.

8.3.5. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS DATOS DE INGRESOS ECONÓMICOS:
Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio disponible o certificación que
contenga las imputaciones de rendimientos que consten a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o declaración
responsable en la que conste tal efecto.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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8. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

9. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.7 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud y que los documentos presentados con la
misma, son fiel copia de los originales, que estos se encuentran en mi poder y que los pondrá a disposición de la Administración
siempre que se me requiera. 

SOLICITO la expedición/renovación/modificación del Título de Familia Monoparental, de conformidad con el Decreto por el que se
regula el reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD EN 
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género y

Diversidad cuya dirección es Avda. de Hytasa, 14, 41071 - Sevilla 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd.cisjufi@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación de la expedición/renovación/modificación del título

y carnés de familia monoparental, cuya base jurídica es el Decreto por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento
de la condición de familia monoparental en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la dirección electrónica: 

     https:// juntadeandalucia.es/protecciondedatos ,en la que podrá encontrar varias formas para formular su solicitud. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las

derivadas de obligación legal.
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/565996
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA QUE SOLICITA Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
- La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren, bien como

persona titular del título (apartado 1.1) o bien como persona representante o autorizada, en su caso (apartado 1.2). 
- Los datos relativos a la persona representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien firme el

formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de
representante legal: padre, madre, tutor/a o bien como persona autorizada.

2. NOTIFICACIÓN 
- Será necesario marcar una de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al domicilio de

notificación.
- En el supuesto de haber optado por la notificación por medios electrónicos, es obligatorio cumplimentar los datos relativos al
correo electrónico y opcionalmente, facilitar un número de teléfono móvil si desea que se efectúe el aviso de puesta a
disposición de la notificación electrónica. Si no facilita un número de teléfono móvil no recibirá el correspondiente aviso. En el
caso de que desee modificar estos datos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 

- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.

3. CONDICIÓN DE MONOPARENTALIDAD SOLICITADA 
- Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la situación que considera que representa su condición.

4. UNIDAD FAMILIAR 
- Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a todos los miembros integrantes de la unidad familiar con

derecho a ser incluidos en el título, incorporándolos de mayor a menor edad. 
- Para los menores de 14 años que no posean DNI deben incluir su número NUHSA (Número Único de Historia de Salud de

Andalucía, que se encuentra en su tarjeta sanitaria y comienza por AN) y aportar el correspondiente documento justificativo. Este
dato sólo servirá a efectos de identificación.

5. DECLARACIONES 
- Deberá marcar aquellas casillas de las declaraciones responsables que se correspondan con su situación concreta.

6. DERECHO OPOSICIÓN 
- Cumplimentar únicamente en el caso que desee oponerse a la consulta de los datos señalados (6.1 datos de identidad, 6.2

permiso de residencia legal, 6.3 residencia y 6.4 discapacidad/dependencia) o bien si alguno de los miembros de la unidad
familiar, mayores de 14 años, al ser informados por Ud. como representante familiar de la necesidad de la consulta de estos
datos, se opone a la misma. 

7. CONSENTIMIENTO EXPRESO 
- La persona solicitante deberá marcar una de las dos opciones (autorizo o no consiento) a la consulta de los datos de ingresos

económicos, por parte de la Delegación Territorial competente en materia de familias de su provincia de residencia, tanto para si
mismo o misma como para los miembros de la unidad familiar mayores de 14 años.

8. DOCUMENTACIÓN 
- Marque tan sólo la documentación que aporte efectivamente. 
- El documento del apartado 8.1 es de presentación obligatoria en todos los casos. 
- Los documentos del apartado 8.2 se aportarán para justificar la condición de monoparentalidad alegada en el apartado 2 y son

de obligada presentación, según el caso. 
- Los documentos acreditativos del apartado 8.3 se aportarán obligatoriamente si no se ha prestado consentimiento a la consulta

de datos de ingresos económicos por parte de la Administración o si se han opuesto a la consulta del resto de datos del apartado
8. En este caso debe marcar la casilla correspondiente y aportar la documentación requerida. 

- Para los menores de 14 años que carezcan de DNI deberá aportar copia de la tarjeta sanitaria con el número NUHSA (Número
Único de Historia de Salud de Andalucía, que se encuentra en su tarjeta sanitaria y comienza por AN).

- Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar
toda la información que se le solicita, en el apartado correspondiente. 

9. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
- Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
- ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. 
- DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en

caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: 
   https://juntadeandalucia.es/servicios/tramites/presentacion-documentos/dir3.html
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